
INFORME DEL COMISARIO DE AUTOPERFORMANCE S.A. 
EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

Alos Accionistas de AUTOPERFORMANCE SA. 

Manta, 04 de Abril de 2017 
En mi calidad de comisario y en cumplimiento alo dispuesto anal artículo 279 de la Ley de 
Compañías, presento mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonablidag de la 
información financiera por el periodo comprendido desde el 01 de Enoro hasta el 51 de 
Diciembre del 2018. 

He revisado el Balance General de Autoperformance S A. al 31 de Diciembre del2018 por 
ol pariodo terminado an esa fecha. 
"ron a lec ce aseo cons posiaenas gun perl Comino asa n 
Superintendencia de Compañias, de los Estados Financieros son 
resperaagidad ue la Acmeieracón dela Compañía. Iesonsablda os Camp on 

las disposiciones establecidas por la Supermtendencia de Compañías para los Comisarios. 
La información reflejada al 31 de diciembre del año 2018 presenta los Balances de Situación: 

y Resultados con párgidas, dado que los costos y gastos mantenidos durante el período en 
studio superan los Ingresos por ventas, en Activos Fijos hubo un incremento por la 
“adquisición de varias maquinarias para la realización del servicio prestado, 
El estudio y evaluación del sistema de control Íntemo me permite expresar que al momento. 
de la revisión, no contiene debllidedos importantes que puedan afectar la presentación 
razonable de los Estados Financieros. 

Las citas presentadas en los Estados Financieros son las que están registradas en los 
libros de contablidad y éstos se lavan conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. 

En mi opinión, sl Estado Financiero presenta razonablemente la situación financiera de 
Autoparformance SA. al 31 de Diciembre de 2018, de conformidad con la Ley de 

Compañias, principios contables y disposiciones legales relativas a la infomación 
financiora vigentes en la República del Ecuador. Por lo tanto dicha Información refleja en 
forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera actual de la Compañia. 

Gleliat


